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Guayaquil, 24 de febrero de 2015. 

Señora Doña 

Nora Francisca Barba de Porcelli 

Ciudad.- 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General de accionistas de la 
compañía COMERCIALIZADORA ELÉCTRICA S.A. COMELEC, tuvo el acierto de 
reclegirla GERENTE de la misma, por el tiempo de cinco años y con las atribuciones 
constantes en el artículo séptimo de los estatutos sociales, entra las que se encuentran 
las de representar a la compañía en forma individual, legal, 
extrajudicialmente. 

judicial y 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública de constitución autorizada por el 
Notario Trigésimo de Guayaquil, el 31 de agosto de 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 19 de septiembre de 2005. 

Atentamente, 

       
    

08061245 

Presidente de la Junta 

Razón: 'acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que 

antecede. Guayaquil, 24 de febrero de 2015. 
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Ef cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Nx 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
présente Nombramiento  de_ Gerente, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA ELECTRICA S.A. COMELEC, a favor de 
NORA FRANCISCA BARBA DE PORCELLI, de fojas 7.417 a 7. 419, 
Registro de Nombramientos número 2.476. > 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 
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